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La Política interna de desconexión digital recogerá los valores, las directrices y normas internas por las que se regirá cada empresa u organización en materia de derecho a la desconexión digital. Tendrá, como punto de partida, el cumplimiento de la normativa vigente y el convenio colectivo en su caso y, como herramienta elemental para su aplicación práctica, la elaboración de un Protocolo o procedimiento de desconexión digital. 
Este protocolo o procedimiento incluirá las reglas de actuación en materia de desconexión digital y exigirá una adecuada implantación a todos los niveles de la empresa. 
El derecho a la desconexión digital ampara a todas las personas trabajadoras, con independencia del sector, actividad, tamaño de empresa, puesto de trabajo, ámbito público o privado, y afecta a cualquier forma de organización del trabajo (presencial, trabajo a distancia, teletrabajo, trabajo híbrido, etc.) y a todo tipo de contrato o relación laboral. 
Un aspecto que resaltar, es el papel de la cadena de mando. La evidencia indica que las personas que tienen más responsabilidades en la escala jerárquica son más propensas a no desconectar y a prolongar las jornadas de trabajo y, es por esta razón, por la que la propia Ley reguladora del derecho a la desconexión indica, expresamente, que se han de incluir los puestos directivos. Es, por tanto, un derecho transversal y de aplicación a todas las personas trabajadoras. 
En cuanto a los distintos sectores, es innegable que aquellas ocupaciones más digitalizadas y que utilizan más intensamente las TIC y otros dispositivos, pueden estar más expuestas. 
Un objetivo principal del derecho a la desconexión digital y de las normas que lo regulan es garantizar el descanso, especialmente de quienes trabajan en los servicios y ocupaciones que tienen una actividad permanente o cuasi permanente (comúnmente denominadas 24/7), ya que pueden estar más afectados; sin embargo, como ya se ha indicado, ampara a todo tipo de trabajos, aun sin requerir disponibilidad o necesidad de localización, y también, y muy especialmente, a los casos de trabajo a distancia y teletrabajo. 
Con independencia de la casuística en las reglas, la jurisprudencia sostiene que el tiempo de disponibilidad se considera, bien como tiempo de trabajo en determinadas circunstancias (por ejemplo, si impide el desarrollo normal de la vida privada), o bien como tiempo de descanso, que puede combinarse con algunos episodios puntuales de prestación de servicios, que constituyen, en tal caso, tiempo de trabajo. Así se ha considerado por parte del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) en diversas sentencias16,17. 
El mencionado Art. 18.2 LTD10 que limita el uso de los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante los periodos de descanso, no conlleva necesariamente la prohibición de cualquier tipo de comunicación (máxime en el caso de comunicaciones asíncronas como puede ser el correo electrónico), sino en principio, solamente de aquellas que demanden algún tipo de respuesta, interacción o requerimiento para realizar una tarea específica fuera de las horas de jornada ordinaria. Eliminar o prohibir radicalmente cualquier tipo de comunicación fuera de la jornada laboral puede resultar difícil de entender y puede ser contradictorio con la pretendida flexibilidad laboral que permita la adaptación a las necesidades de las personas trabajadoras. En todo caso, lo que se protege básicamente es el derecho a no atender tales comunicaciones (salvo en relaciones laborales sujetas a disponibilidad o en situaciones excepcionales) sin recibir represalias de ningún tipo o una consideración negativa del desempeño y a que éstas desaparezcan de la cotidianidad y queden restringidas a situaciones que puedan justificarlas. 
Pese a lo indicado, el espíritu de la norma pasa porque la empresa no sólo garantice el disfrute de este derecho, sino que facilite e impulse su cumplimiento y, por tanto, respete y fomente la desconexión durante el tiempo de descanso no sujeto a disponibilidad por parte de la línea jerárquica y de todos los trabajadores y trabajadoras. Sólo así se materializará de manera efectiva.
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Ámbito de Aplicación
En este documento se recoge la normativa interna de la organización DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, en relación a la desconexión digital y es de aplicación a todos los Departamentos de la entidad, cualquiera que sea su grupo y categoría profesional, así como sus condiciones laborales, incluyendo aquellas personas trabajadoras que tengan establecido por acuerdo una prestación parcial o total de su trabajo a distancia (“modalidad no presencial”), así como aquellas personas trabajadoras que ostenten puestos directivos dentro de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA
El presente protocolo se aplicará a todas las actividades laborales o profesionales realizadas para DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA que requieran el uso de medios telefónicos o digitales, incluyendo, entre otros, dispositivos electrónicos, correo corporativo, plataformas formativas, herramientas colaborativas, redes sociales y aplicaciones de mensajería profesional. Su alcance es independiente del lugar en el que se realice la prestación de servicios: oficinas centrales, delegaciones, centros educativos, domicilio del trabajador/a o en cualquier otro entorno externo vinculado a la empresa. 
El derecho a la desconexión digital será de aplicación durante toda la relación laboral o profesional con DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, siempre que el uso de medios digitales esté relacionado con la actividad desempeñada para la empresa.
Este Protocolo tiene como objeto la regulación de las comunicaciones de empresa, no las circunstancias de la jornada laboral, todo el personal debe conocer sus obligaciones laborales, que incluyen el desarrollo de la jornada laboral propia, según su particular contrato y las condiciones establecidas en los Convenios Colectivos.
Ámbito legal: 
· Constitución Española, artículo 18.4
· LOPDGDD, artículo 87 y 88.
· Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre. 
· Ley 10/2021 de Trabajo a Distancia, artículo 18
· Art. 20 bis del Estatuto de los Trabajadores
· Convenio colectivo correspondiente


2 [bookmark: _Toc222903895]Consulta y participación
La Política interna de desconexión digital exige audiencia previa con las personas trabajadoras o sus representantes (Art. 88.3 LOPDGDD). 
Esta obligación pasa por garantizar una participación efectiva a través de los mecanismos previstos habituales. Una forma de materializar esta obligación puede ser la constitución de un grupo de trabajo o comité en el que se integren los trabajadores/as o sus representantes, que tendrá la vigencia de dos años.
Además de ser consultado antes de la implantación de este protocolo, y se oirán sus propuestas, se integrarán en la comisión de seguimiento 
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DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, asume el compromiso firme de proteger el derecho de todo su personal a la desconexión digital, como parte fundamental de su política de bienestar y de su cultura organizacional. Este protocolo se inspira en los siguientes principios:
· Respeto al tiempo personal y familiar: DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA reconoce que la calidad del trabajo depende, en gran medida, de la calidad del descanso y la posibilidad de desconectar de las obligaciones profesionales una vez finalizada la jornada laboral. Por ello, el respeto a los tiempos de descanso, permisos y vacaciones es irrenunciable, sea cual sea el área o función desempeñada (administración, transporte, etc.).
· Compromiso con la salud y el bienestar: La empresa prioriza el cuidado de la salud física y emocional de sus equipos, especialmente ante los riesgos asociados al uso excesivo de la tecnología: tecnoestrés, fatiga informática y dificultades para conciliar la vida personal y profesional. 
· Cultura de confianza y corresponsabilidad: Se fomenta un entorno laboral basado en la confianza y la responsabilidad individual y colectiva. Cada persona debe hacer un uso responsable de las herramientas digitales y respetar el derecho de sus compañeros/as a desconectar, evitando comunicaciones fuera del horario de trabajo salvo causa justificada. 
· Adaptación a la diversidad de funciones y perfiles: Reconocemos la heterogeneidad de los equipos de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, que integran perfiles de redacción, formación online, conducción de vehículos, atención a clientes y administración. Este protocolo se adapta a la realidad de cada puesto y modalidad de trabajo, respetando la naturaleza específica de cada área sin perder de vista el objetivo común de garantizar el derecho a la desconexión.
· Transparencia, formación y mejora continua: La empresa se compromete a informar y sensibilizar periódicamente a todo el personal sobre el uso responsable de las tecnologías, actualizando este protocolo conforme evolucionen las necesidades, los retos digitales y la normativa aplicable.
· No discriminación y equidad: Ninguna persona trabajadora será sancionada, discriminada o perjudicada en su desarrollo profesional por ejercer su derecho a la desconexión digital, independientemente de su modalidad contractual o posición dentro de la organización.
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Diagnóstico de situación. 
· [bookmark: _Toc401076320][bookmark: _Toc433154066][bookmark: _Toc435433647][bookmark: _Toc435434970][bookmark: _Toc435435727][bookmark: _Toc435437608][bookmark: _Toc435438022][bookmark: _Toc435438157][bookmark: _Toc435442251][bookmark: _Toc436185034]Evaluación de riesgos psicosociales: Se puede utilizar el siguiente enlace: https://www.insst.es/documentacion/herramientas-de-prl/aip/fpsico-factores-psicosociales-metodo-evaluacion-version-4-1-2022. Hay que analizar: 
· Tiempo de trabajo prolongado y/o que dificulta el descanso y la recuperación
· Deficiencias en la autonomía y control sobre el trabajo
· Sobrecarga de trabajo cuantitativa y cualitativa
· Trabajo emocional a través de las TIC
· Trabajo monótono, repetido o con escaso contenido
· Dificultad para la participación y supervisión adecuadas 
· Déficits de compensación e interés por el trabajador/a
· Desempeño de rol inadecuado
· Deficiencias en las relaciones interpersonales y en apoyo social
· Dificultades para la conciliación de la vida laboral, personal y familiar
· Planificación de la actividad preventiva 
· Plan de Igualdad en aquellas empresas que disponen del mismo para valorar si se incluyen medidas sobre desconexión digital, aprovechar potenciales sinergias y aportar coherencia entre todas las políticas.
· Técnicas cualitativas como entrevistas o grupos de discusión para recabar la información que se considere relevante. 
· Acciones de benchmarking con empresas del sector o con características comunes que pue-dan tener experiencia en desconexión digital. 
· Consultar datos e indicadores de absentismo, rotación, siniestralidad, etc., que ayuden a completar el diagnóstico previo. 
· Analizar las quejas, sugerencias, etc., que puedan dar pistas sobre las necesidades de las plantillas con relación a la distribución y ordenación del tiempo de trabajo, si hay dificultades para conciliar, etc., o sobre cuestiones que puedan ser barreras y obstáculos para materializar la Política de desconexión digital. 
·  El Protocolo de ciber(acoso) para conocer su contenido y garantizar una coordinación en todas las medidas tomadas por la empresa que pueden influir en la materialización del derecho a desconectar digitalmente. 
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 Medidas: 
HORARIOS
· Se establece que se respetarán los tiempos de descanso diario, semanal, permisos y/o vacaciones de las personas trabajadoras. 
· Las personas trabajadoras de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA no podrán ser recriminadas ni sancionadas por no haber estado conectadas y pendientes de las obligaciones que les ocupan en horas de trabajo durante los días de vacaciones, permisos, fines de semana, horas de descanso entre jornada y jornada, etc. que les corresponden por Ley. 
· Se impone por parte de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA a las personas trabajadoras la obligación de dejar un mensaje de aviso en el correo electrónico que indique que están “ausentes”, las fechas entre las que se encuentran ausentes, así como los datos de contacto de la persona trabajadora con la que podrán contactar en ese período. Por ejemplo: 
Buenos días: 
Muchas gracias por su correo. Actualmente me encuentro fuera de la oficina. A partir del día DD/MM/AA volveré a estar disponible. 
Por razones de confidencialidad, su correo no será reenviado. Para casos de urgencia puede ponerse en contacto con: NOMBRE DEL COMPAÑERO (compañero@ejemplo.es). 
Muchas gracias, un cordial saludo. 
FIRMA

· Las personas trabajadoras deben evitar usar las herramientas tecnológicas fuera del horario laboral. 
· DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA insta a todas las personas trabajadores incluyan en la firma digital del correo corporativo el siguiente mensaje: 
· Los mensajes recibidos fuera del horario laboral, fines de semana, festivos, vacaciones no requieren de respuesta inmediata a menos que existan razones de extremada gravedad o urgencia”
· No es necesario configurar avisos de respuesta automática cuando se trate de fines de semana, festivos del calendario laboral general o en las franjas horarias de desconexión general diaria

ENVIOS DE COMUNICACIONES (LLAMADAS/MENSAJES)
· No se realizarán llamadas, ni se enviarán comunicaciones electrónicas laborales o mensajes instantáneos fuera del horario de trabajo salvo circunstancias excepcionales 
· Se considerará que puedan darse circunstancias excepcionales de causa de fuera mayor cuando se trata de supuestos que puedan suponer un grave o evidente riesgo para DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA cuya urgencia requiera una respuesta inmediata por parte del empleado. En tales casos no serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital.
· Los tiempos que el empleado haya dedicado fuera de su jornada laboral como consecuencia de dichas circunstancias serán compensados, mediante días u horas de libre disposición. Lo anterior no será aplicado a los supuestos de trabajo que tengan reconocido un complemento de disponibilidad horaria. 
· Fuera de la franja horaria establecida para las comunicaciones y para los casos que sean considerados de emergencia o fuera mayor, es necesario reafirmar la no obligación de contestar en el tiempo de descanso incorporado el correspondiente texto: “los mensajes recibidos fuera del horario laboral, fines de semana, festivos, vacaciones, no requieren de respuesta inmediata a menos que existan razones de extrema gravedad o urgencia”. 
· Se deben utilizar exclusivamente los medios de comunicación corporativos. Los canales más adecuados para realizar las comunicaciones son: 
· Tems
· Telegram
· Canal interno

· Las personas trabajadoras tienen derecho a no responder a cualquier tipo de comunicación por cualquier canal realizada fuera de su horario de trabajo, salvo causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 
· Se recomienda que las comunicaciones se envíen exclusivamente a las personas implicadas, evitando enviar copiar a las personas no necesarias.
· Los grupos de mensajería instantánea (WhatsApp, Telegram…), son voluntarios y, si se decide formar parte, se anima a silenciarlos durante las horas fuera del horario laboral o en los días de descanso.
· Se evitará, en la medida de lo posible, el envío de comunicaciones profesionales finalizada la jornada laboral, así como hacer llamadas telefónicas fuera del horario de trabajo establecido en DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.
· Cuando se envíen correos electrónicos fuera del horario de trabajo, se utilizará preferentemente la configuración del envío retardado para hacer llegar los mensajes dentro del horario laboral del destinatario. 
· Debemos aprovechar las ventajas de las nuevas tecnologías y hacer que nuestra comunicación interna sea ágil y eficaz. Por tanto, en días laborables, la lectura y respuesta se dará en un plazo de entre 24 y 48 horas. Algunas respuestas pueden tomarse más tiempo porque requieran de indagación y reflexión, a veces incluso reunión de varios trabajadores, pero ello se debe advertir en la contestación al correo de respuesta que se envíe en las primeras 24/48 horas. 
· Regulación de las Apps de Gestión: Las aplicaciones de seguimiento de flota no deben enviar notificaciones ni requerir respuestas fuera de las horas de conducción permitidas.


REUNIONES
· La convocatoria y asistencia a reuniones de trabajo, sean de carácter presencial o telemático, se hará dentro de los límites de la jornada de trabajo u horario habitual, no pudiendo extenderse la duración de estas más allá de la finalización de la jornada de trabajo u horario habitual, respetando los tiempos de descanso, los fines de semana y/o las festividades oficiales a nivel local, regional y nacional.
· Se deben respetar los horarios de reducción de jornada y el régimen de trabajo a turnos
· Por regla general las reuniones tendrán una duración de 45 minutos. 
· Se intentará convocar las reuniones, jornadas de formación etc. con la antelación suficiente y estimando una duración para que las personas trabajadoras puedan planificar su jornada.
· Como norma se incluirá en las convocatorias de las reuniones la hora de inicio y finalización, así como la documentación que vaya a ser tratada con el fin de que se pueda analizar con anterioridad y las reuniones no se dilaten en el tiempo.
· Evitar, salvo en situaciones debidamente justificadas, prolongaciones de jornada y la realización de horas extraordinarias.
A las personas con cargos directivos, que hayan pactado con DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, no se le serán de aplicación estas medidas en los casos en que puntualmente concurran circunstancias de causa de fuerza mayor. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
En el transcurso de la jornada laboral se recomienda hacer pausas digitales con el objetivo de respetar los descansos recomendados en materia de prevención de riesgos laborales, como pueden ser: 
· Descansar la vista, por ejemplo, mirando al horizonte o a un punto lejano, o con ejercicios de relajación ocular.
· Hacer estiramientos musculares breves, levantarse y moverse, pasear, etc.
· Trabajar en actividades que no exijan el uso de dispositivos electrónicos.
· En el caso de las empresas que permitan la flexibilidad horaria, conviene que se establezca la franja horaria de entrada y de salida, la duración máxima que puede tener una jornada diaria, así como la franja de presencia obligatoria, si la hubiera. 
· Cuando es posible la consulta del calendario del resto de compañeros, es recomendable que cada trabajador marque su horario. En caso contrario, es recomendable que lo indique en las comunicaciones internas. 
· Planificar las formaciones obligatorias dentro de la jornada laboral y considerarla como tiempo efectivo de trabajo.

GRUPOS DE WHATSAPP/TELEGRAM/MENSAJERÍA INSTANTANEA 
En los grupos de WhatsApp que existen entre trabajadores del DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA deben cumplirse las siguientes normas: 
· Los grupos de WhatsApp de personal de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA tendrán carácter laboral.
· Los miembros deben ser única y exclusivamente los que justifican el título del grupo. Por ejemplo: “Proyecto x”, solo para trabajadores que participen en dicho proyecto. 
· El contenido debe responder siempre a necesidades del trabajo y que sean urgentes, es decir, debe estar justificado decirlo por WhatsApp, porque es más eficaz que los canales corporativos. 
· No es obligatorio estar dentro del grupo, por lo que NUNCA se dará información que perjudique a los trabajadores que deciden voluntariamente no participar.
· Se puede compartir otro tipo de información de interés general si todos los miembros lo acuerdan, por ejemplo: felicitaciones, fallecimientos… Este tipo de información puede hacer que la inmediatez y agilidad que pretendíamos del grupo pierda eficacia.
· Cuando se deja de formar parte de un grupo (por cambio de proyecto, excedencia…) el trabajador tiene la obligación, por responsabilidad y discreción, de abandonar el grupo. Si el trabajador permanece en el grupo cuando ya no sea necesario, el administrador del mismo le retirará del grupo.
· Es necesario que los administradores de los grupos revisen los miembros del grupo en todo momento para que estén actualizados.
· En caso de baja larga por enfermedad, la persona de baja dejará el grupo hasta su reincorporación al centro.
· Para cosas urgentes se llamará por teléfono.
· Se evitará enviar audios extensos, de más de 1 minuto de duración.
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Acciones de formación y sensibilización
Todo el personal recibirá formación, sobre el contenido del protocolo, los riesgos del uso excesivo de la tecnología, y las mejores prácticas para una desconexión digital saludable.
Se adaptarán las acciones formativas según los perfiles y áreas (redacción, formación online, comunicación, eventos, administración, etc.), incorporando ejemplos y situaciones prácticas propias de la actividad de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA
Se impartirá de forma periódica sesiones de formación y concienciación sobre el uso racional de herramientas tecnológicas. A tal efecto, se incluirán estas formaciones dentro del Plan de Formación.
El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, perteneciente al Ministerio de Trabajo y Economía Social ha desarrollado una serie de materiales en su campaña de sensibilización de Desconexión Digital y PRL. 
Todo el material se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.insst.es/documentacion/espacio-monotematico/desconexion-digital.
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DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA difundirá internamente la normativa de DESCONEXIÓN DIGITAL mediante: 
· Comunicados periódicos internos para todos los trabajadores
· Se colgará en la intranet corporativa
· Se enviará a todos los trabajadores el documento al correo electrónico corporativo


6 [bookmark: _Toc222903901]
Medidas de seguimiento
En DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA la persona designada de velar por el cumplimiento, actualización y mejora continua del protocolo será: Alberto Arellano Aliaga.
Se habilitará un canal de comunicación para que cualquier persona pueda consultar dudas, proponer mejoras o comunicar incidencias relacionadas con el incumplimiento del derecho a la desconexión digital. Todas las incidencias o quejas serán atendidas de forma ágil, garantizando la confidencialidad y la no represalia, e implementando las medidas correctoras que correspondan en cada caso. 
El protocolo será objeto de revisión periódica, al menos cada dos años, o antes si se producen cambios relevantes en la actividad, la estructura organizativa o las tecnologías utilizadas en DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA
Asimismo, siempre que se detecten incidencias, se reciban propuestas de mejora o se obtengan resultados de encuestas de clima laboral y satisfacción del personal, se analizarán y recopilarán en un informe específico. Este informe servirá de base para valorar posibles actualizaciones del protocolo, garantizando así que siga respondiendo a las necesidades reales de la plantilla y a las circunstancias de la organización.

7 [bookmark: _Toc222903902]Vigencia y actualización
El presente Protocolo de Desconexión Digital entrará en vigor en la fecha de su aprobación y firma por la dirección de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA, siendo de aplicación inmediata para todo el personal y colaboradores incluidos en su ámbito. 
El protocolo será de obligado cumplimiento desde el momento de su difusión interna y la comunicación oficial a todos los equipos y personas afectadas
Se realizará un proceso de auditoría de forma que, al menos anualmente, se realice una encuesta entre los empleados para evaluar el grado de cumplimiento de estas normas y la detección de posibles malas praxis o incumplimientos. 
Se intentará, por parte de DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA resolver las incidencias que se produzcan en la aplicación del presente acuerdo. Así mismo se intentará analizar y valorar las situaciones no resueltas o excepciones que se puedan producir. 
8 [bookmark: _Toc222903903][bookmark: _Toc401076390][bookmark: _Toc433154138][bookmark: _Toc435438104][bookmark: _Toc435438239][bookmark: _Toc435442333][bookmark: _Toc436185116]INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES
El incumplimiento del protocolo puede derivar en sanciones disciplinarias, de acuerdo con el Convenio Colectivo. Este protocolo entra en vigor a partir de la fecha de su publicación y es de cumplimiento obligatorio para todo el personal

9 [bookmark: _Toc222903904]REVISIONES
	Nombre
	Cargo / Área

	ALBERTO ARELLANO ALIAGA
	GERENTE

	
	

	
	

	
	

	
	



10 [bookmark: _Toc222903905]COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 
	Nombre
	Cargo / Área

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



10.1 [bookmark: _Toc222903906]Funciones:
· Velar por el cumplimiento del acuerdo de desconexión digital en todos sus términos.
· Interpretar y resolver las incidencias que se produzcan en la aplicación del acuerdo.
· Plantear, analizar y valorar situaciones no resueltas o incidencias comunicadas por las personas trabajadoras. 
10.2 [bookmark: _Toc222903907]Reuniones: 
	Fecha de la reunión
	Participantes
	Temas
	Decisiones tomadas

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	






[bookmark: _Toc144370146][bookmark: _Toc144826704][bookmark: _Toc145607456][bookmark: _Toc169625951][bookmark: _Toc169775461][bookmark: _Toc222903908]Auditoria De Desconexión Digital
· ¿Con qué frecuencia utilizas dispositivos digitales durante las horas laborales?
· ¿Cuáles son las actividades digitales que realizas durante las horas laborales?
· ¿Con qué frecuencia te encuentras trabajando fuera del horario laboral debido al uso de dispositivos digitales?
· ¿Cuál es tu rutina de desconexión digital antes de irte a casa después del trabajo?
· ¿te conectas al trabajo por cualquier medio tecnológico en vacaciones, permisos, fines de semana, etc.). ¿En caso de que hayas contestado que sí, con qué frecuencia lo haces? (Esporádicamente, semanalmente, a diario) 
· ¿Recibes llamadas, correos electrónicos, etc, de carácter laboral fuera de tu horario de trabajo? En caso de que hayas contestado afirmativamente, ¿Con que frecuencia? (Esporádicamente, semanalmente, a diario)
· En caso de haber contestado afirmativamente a la anterior pregunta, señala de quien recibes tales comunicaciones: clientes, proveedores, compañeros, jefaturas, otros. 
· ¿Realizas llamadas, envías correos electrónicos, de carácter laboral fuera de tu horario laboral? En caso que de hayas contestado afirmativamente, ¿Con que frecuencia? (esporádicamente, semanalmente, a diario)
· En caso de haber contestado afirmativamente a la pregunta anterior, señala a quién realizas tales comunicaciones: clientes, proveedores, compañeros, jefaturas, otros. 
· ¿Te sientes cómodo estableciendo límites con respecto al uso de dispositivos digitales durante las horas laborales?
· ¿Tienes una actitud negativa si no te responde tus compañeros/as superiores a temas de carácter laboral fuera del horario de trabajo)
· ¿Necesitas prolongar la jornada de trabajo más allá de tu horario? En caso de que hayas respondido afirmativamente, ¿con que frecuencia?
· ¿Crees que el uso excesivo de dispositivos digitales afecta tu concentración y productividad?
· ¿Qué medidas tomas para reducir el estrés relacionado con el trabajo?
· ¿Has experimentado algún problema de salud física o mental relacionado con el uso de dispositivos digitales en el trabajo?
· ¿Crees que se deberían implantar políticas más estrictas para el uso de dispositivos digitales durante las horas laborales?
· ¿Con qué frecuencia tomas descansos regulares durante las horas laborales?
· ¿Te sientes presionado para responder a los mensajes de trabajo fuera de las horas laborales?
· ¿Crees que el uso excesivo de dispositivos digitales afecta tus relaciones personales?
· ¿Crees que el uso excesivo de dispositivos digitales afecta tu calidad de sueño?
· ¿Te sientes informado sobre las políticas de desconexión digital de tu empleador?
· ¿Crees que tus compañeros respetan tu necesidad de desconectar después del trabajo?
· ¿Con qué frecuencia te sientes agotado después de una jornada laboral?
· ¿Te sientes cómodo tomando descansos durante las horas laborales?
· ¿Te gustaría recibir capacitación sobre cómo desconectar digitalmente?
· ¿Crees que la tecnología te ayuda o te distrae en tu trabajo?
· ¿Con qué frecuencia te sientes abrumado por el correo electrónico y las notificaciones?
· ¿Crees que la tecnología te permite ser más eficiente en tu trabajo?
· ¿Crees que el uso excesivo de dispositivos digitales afecta tu bienestar emocional?
· ¿Qué medidas tomas para evitar la fatiga visual relacionada con el uso de dispositivos digitales?



[bookmark: _Toc222903909]Pasos para comunicar una incidencia relacionada con la desconexión digital:
1. Identifica la situación: Recoge la fecha, la hora, el canal utilizado (correo, WhatsApp, plataforma, etc.), el nombre de la persona implicada y una breve descripción de lo ocurrido.
2. Describe la incidencia: Expón los hechos de forma objetiva, incluyendo si fue reiterado, si ha supuesto presión o dificultad para ejercer el derecho a la desconexión, o si afecta a más personas.
3 Puede ponerlo en conocimiento por las siguientes vías:
	Comunicándolo a algún miembro del Comité de Seguridad y Salud.
	De forma anónima a través del Buzón de Sugerencias.
	En el Canal de Denuncias de la entidad.
4 Recibe confirmación: La persona responsable confirmará la recepción y te informará del seguimiento del caso. 
5 Participa, si se requiere: Si es necesario, podrías aportar información adicional o participar en una reunión aclaratoria.
6 Cierre y medidas: La resolución será comunicada, con las medidas correctoras y de mejora, garantizando en todo momento la confidencialidad y la no represalia


	PROTOCOLO DE PROTECCIÓN DE DATOS DE: DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA
	Código:   DESTILERÍAS SAN VALERO SOCIEDAD COOPERATIVA
Índice 
	Versión
1.0
	Fecha:
13/04/2026

	Autor:  Martín López Escartín - Abogado 
	Contacto info@honosabogados.es
	Página 98 /150

	Documento registrado por el Autor. Queda prohibida la reproducción total o parcial del mismo sin consentimiento expreso del autor.



image1.png
AAAAAAAA




